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``2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,

Revolucionario y Defensor del Mayab"

Aviso de privacidad integral

Subdirección de ]nformática Administrativa y Recursos Humanos

Para el Registro y Control de Asistencia del Personal

La   Subdirección   de   lnformática   Administrativa   y   Recursos   Humanos   de   la

Fundamento para el tratamiento de datos personales:

El tratamiento de  los datos  personales se  realiza con fundamento en  lo dispuesto
en  el  artículo  42  fracciones  1  y  Xvl  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  del  Estado  de  Chiapas;  27  y 28  de  la  Ley General  de  Protección  de
Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados;  31,32,  33,  34,  37 y 38 de la
Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del
Estado de Chiapas
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``2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,

Revolucionario y Defensor del Mayab"
Transferencias de los datos personales recabados.

Los datos personales y sensibles recabados no son transferidos, toda vez que es
para el Registro y Control de Asistencia del Personal de la Universidad Tecnológica
de la Selva.

Ahora  bien,  tratándose  de  una  solicitud  de  acceso  a  datos  personales,  deberá
Señalar la  modalidad  en  la que  prefiere que éstos  se  reproduzcan;  con  relación  a
una solicitud de cancelación, deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar la
supresión de sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos; en
el  caso  de  la  solicitud  de  oposición,  deberá  manifestar  las  causas  legítimas  o  la
situación  específica que  lo llevan  a solicitar el  cese en  el tratamiento,  así como el
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``2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,

Revolucionario y Defensor del Mayab"
daño o  perjuicio que  le causaría  la  persistencia del tratamiento,  o en  su  caso,  las
finalidades  específicas  respecto  de  las  cuales  requiere  ejercer  el  derecho  de
oposición; finalmente si  se trata de  una solicitud  de  rectificación,  se sugiere  incluir
los documentos que avalen la modificación solicitada.

Ultima actualización 21  de febrero del 2024
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